
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos, 7 de febrero de 2008.-

RESOLUCIÓN Nº 75.-

VISTO: La solicitud de colaboración presentada por la Sociedad Nativista El Rincón.-  

RESULTANDO:   Que la misma se destina en su totalidad a financiar parte de los gastos 
ocasionados en la organización de las ya conocidas y tradicionales Jineteadas.-

CONSIDERANDO: La vasta actividad que esta Sociedad desarrolla como aporte a las 
actividades tradicionales.-

ATENTO: A lo expuesto y en base a las facultades legales y constitucionales que le 
competen.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art.1º: Contribúyase, por única vez, con la suma de $U. 10.000 (Pesos Uruguayos diez 
mil) a favor de la Sociedad Nativista El Rincón, y hágase efectivo a su Presidente Sr. 
William Coscia, titular de la C.I. 3.995.557-3.-

Art.2º. Regístrese, cúmplase, notifíquese al interesado, tome conocimiento la Dirección de 
Hacienda para su implementación y oportunamente archívese.-

Firmado               Dr. Omar Lafluf Hebeich                       Intendente Municipal
               Esc. Carlos Mazzilli                      Secretario General


